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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el “TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS”, hecho en Brasilia, Brasil, el veintitrés de mayo de dos mil ocho.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS”, hecho en Brasilia, Brasil, el veintitrés de mayo de dos mil ocho, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en idioma castellano del instrumento internacional mencionado, tomada de la copia certificada por el Director General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Ecuador, documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.)
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

APROBADO.  SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO NACIONAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ALVARO URIBE VÉLEZ 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el “TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS”, hecho en Brasilia, Brasil, el veintitrés de mayo de dos mil ocho.
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS”, hecho en Brasilia, Brasil, el veintitrés de mayo de dos mil ocho, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Público.

  JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

       OSCAR IVÁN ZULUAGA

Ministro de Relaciones Exteriores
      Ministro de Hacienda y Crédito Público

